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OOtntcuto
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4
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8
9
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13

Las Nuevas , .

tea: ~~j:' ..:::::::::'::::::::::::::::::::::::::::::
LEts Viejas ~ .
Las Viejas ~ .
Les Viejas .
Las Nueras ~....•••....••••.•••••••••••
Las Nueras .
Las -Nueras o" o •••••••••••••••••••• , •••••••••••••••

IJas Nueras .
Las Nueras .

Santos San Martín López : .
Tomás Femández Ml\drazo ' ~ .
Herederos de Miguel Bengoechee. Quintana .
Pedro R.evuelta Roci1lo r ••••••

Juan José RU'iz Alon.so ; .
Pedro Revuelta Roci1lo .
José Antonio Fernández Madraza .
Viuda de Ricardo Herrero Peña. .
Dionisia Fernández Zamora ~ ..
Ricardo Orduña Moll .
Eduardo Bustillo López ~ ..

Colindres.
Santander.
ColindreB.
Coltndres.
CollndreB.
Colindres.
Colindres.
COllndreB.
COlindres.
Bilbao.
CoUndres.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Santander por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de la,'! fincas que se citan afectadas por la
obra «CN-634, de San Sebastián a Santander y La
Carmía, puntos kilométricos 171,100 al 215,500, Y
CN-623, de Burgos a Santander. puntos kilamétri
cos 386,700 al 393,400. Ensanche y mejara del firme.
Termino municipal de Laredo».

Ordenado por la superiortdad la incoo.ción del expediente
expropiatorio de los bienes y derechos afectados con motivo de
la. ejecución de las obras arriba enunciadas.

Incluido el proyecto de las citadas obras en el programa de
inversiones del vi,gente Plan de Desarrollo, y siéndole, por tanto,
de aplicación el artículo 20, apartado d). de la Ley 194/1003,
de 28 de diciembre. considerándose implícitas las declaraciones

. de utilidad pública, necesidad y urgencia de ocupación de los
bienes y derechos afectados, con los efectos establecidos en el
articulo 62 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 19M.

Esta Jefatura 11a resuelto,señalar el die. 18 del próxillfo mes
de agooto, a partir de las diez horas de su mañana, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derec1los afectados.

Este acto se verificará en los locales de la Casa consisto
rial del Ayuntamiento de L&redo, sin perjuicio de trasladarse
al propio terreno si asi se estim6ra. conven1ente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados. que figuran
en la relación adjunta, deberán asistir personalmente o repre·
sentados por personas debidamente autoriZadas para. actuar en
su nomb-re, aportando los documentos públicos o privados acre·
ditativos de su titularidad y último recibo de la Contribución,
pudiendo hacerse acompañar, Q su costa. de su Perito y un
Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrén
fonnularse por escl'1to, ante esta Jefatura (Juan de Hen-era. 14,
segundo), cuantas alegaciones se consideren oportunas, a los
solos efectos de subsanar pOSibles errores que se hayan poqido
padecer al relacionar los titUlares y bienes y derechos afec
tados.

Santander. 23 de julio de 1'969.-EI Ingeniero Jefe, Antonio
Ruiz.-4.194-E.
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Calleja la Pesquera .
CJa1leja la Pesquera .
El Calleja .
Pefia Lucía ." ....................................•
El Calleja : '" ..
El Callejo ..
Ell Calleja .
El Calleja ..
Las Nuevas die Colindres .
Las Nuevas de Colindre.s .
Pontón de los Colerillos .." .
Pontón de los ColerUlos .
Las Nuevas de Collndres .
Pontón de los Colerillos .
Pontón de la. Escaravllla .
Pontón de la Esca.ravilla .
Las Nuévas de Colindres .
Las Nuevas de Col1ndres ..
Las Nuevas de CoJindres .

Prop leta.rlo

Mareelino Negrete Cruz .
Joaquin Rodríguez GÓmez .
Matilde Martinez Martfnez ......•..............................
Josefe. Negrete CMlZ .
Man.uel Zubieta Gutiérrez .
Pascual Navascué Calas ,;, .
Inocencia Alonso Negrete ~ .
AYWltamiento de Laredo .
Berna.bé Diego 'Cue ;.•., '.•....
Herederos de Gutiérrez Isa.'>i ~ .
Angel Díaz Landeta " .
José Zubieta Glltiérrez ; .
Juan González Crespo ..
Valentín Zubieta Gutiérrez .
Manuel Zubieta Gutiérrez .
Casimiro Taranco Landaburu •................................
Marcos Alvarado Ura:ngo ..
Ememia Cavada Fernández , ' .
Luis Incera de la. Maza .

Oomklll1o

Laredo.
Madrid.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
Laredo.
LaredQ.
Laredo.
Laredo.
Colindres.
Laredo.

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

ORDEN de 12 de julio de 1969 por la que se eleva
a definitiva la adjudicación de libros con destino
a Centros depend.ientes de la Dirección General de
Ensefi.anza Primaria.

Ilmo. Sr.: Adjudicado provisionalmente por Orden de la
Direcc16n General de Enseñanza Primaria de 4 del actual. el
concurso para. la adquisición de libros para Centros de Ense
fianza Primaria por cuantía de 67.308.392 pesetas, con cargo
al presupuesto de gastos de la Junta Centra! de construc
ciones de la Dirección General de :En,,,efianza Primaria., en vir-

11.-" "

tud de la autorización concedida por acuerdo del consejo de
Ministros en su reunión del día 11 de 'abril. oontraído el gasto
en 17 de marzo y fiscalizado en 26 de marzo, y no hab1éridose
formulado reclamaciones, .

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Elevar a definitiva la adjudicación provisional en sus
propios términos a. Aguilar. S. A., de Ediciones de MlMbid;
a EdltorlaJ Ranión Bopena, S. 1\., de Barcelona; a Proveedo
res Reunidos, S. L., de Madrid. y a Ed1c1onesAnaya, S. 'A., de
8alamanca. en cuanto al lote primero; ti. Editorial Ramón
Sopena, S. A.• de Barcelona: s' dofta Rosarlo R&hola de •
pana (Editorial Vicens-Vlves), de Barcelona; a EdiCiones Ana
ya. S. A., de Salamanca; a EdItorial Teid~ S. A., de Baree
lona; a EdicIones Destino, S. L.. de Barcelona; a Editorial
Timun Mas, S. A.. de Barcelona; a Ediciones Oaisa, S.- L.• de
Valencia; a. Sociedacl Anónlma Internacional de Revistas y
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Libros Publinter, de Ma.drid; a Ediciones Al'iel S. A., de Es
plugas de Llobregat (Barcelona); a Editorial Gráficas Zagal',
de Madrid a Comercial de Libros, S. A., de Sevilla; a Libre~
ría Distribuidora el Estudiante de Madrid; a Prima Luce, S. A.,
de Barcelona; a Santillana, S. A., de Madrid; a Librería Don
cel, de Madrid; a Editorial Juventud. de Barcelona; a SUSBe·
ta, S. A.., de Madrid; a Editorial Marfil. S. A., de Alcoy (Ali~
cante); a don Fernando Mateus Teruel. de Madrid; a Editorial
Fher, S. A., de Bilbao; R' don JOsé María Sanchez SilVa, de
Madrid; a Snder (S. A. de Bditores), de Madrid; a Hijos de
Santiago Rodríguez, de Burgos; a Ediciones Rialp, de Madrid;
a don Lorenzo Martín Gardía" de Madrid; a :ldleiones Mora
ta S. A.. de Madrid y a Paraninfo. S. A.. de Madrid. eh cuanto
al lote segundo; a Ediciones Anaya. S. A.. de Salamanca; a
don Lorem,:, 1\1artin García. de Madrid; a Proveedores Reuni
dos, S. L.. dI" Madrid; a Libreria y Casa Editorial Hernando.
Sociedad Anónima, de Madrid; a Ediciones Destino. S. L.. de
Barcelona; a Servicio Comercial del Libro. S. A., de Madrid;
a Comercial de Libros, S. A., de Sevilla: a Apostolado de la
Prensa, S. A.o de Madrid; a Editoria] Magisterio Español. S. A.,
de Madrid; a Ediciones Moretón, S. A.. de Valladolid; a don
Fernan.do Mateus Teruel, de Madrid: a Editorial Hamón' So
pena, S. A.. de Barcelona; a Agullar, S. A. d~ l!::diciones de
Madrid; a Paraninfo, S. A., de Madrid: a Editorial Castalia,
de Madrid; a Afrodisía Aguado. S. A., de Madrid; a dofia
Rosario Rahola de Espona (Editorial. Vicens-Vices), de gar~

celona; . R Taurus Ediciones, S. A.,¡ de Madrid; a. Librería DOn
cel, de Madrid; a Libreria Rüberto de San MarUn. de Madrid;
a don Gregario del '1'01'0 PerdIguero, de Madrid; a Ediciones
Ariel. S. A., de Esplugas de Llobregat (Barcelona); a dofia
Rosario OrtiZ Mlgu~lez, de Madrid, y a Sociedad Anónima In
ternacional de Revistas )7 Llbros Publinter, de Madrtd, en cuan
to al lote terceto, y a Add.res Ibérica,. S. A., de Madrid. el lote
cuarto.

Segundo.-Los 'adjudicatarios vendrán obligados a imprimir
en la. portada interior de cada libro la giguiente inscripción:
(Edición Especia,} para el Ministerio de Educación y Ciencia».
llevando en la cubierta el escudo de Espafia y las siglas M.E.O..
Dirección General de Enseñanza Primaria, acompafiando dos
fichas para su cataloga.ción.

Tercero.-Loo adjudicatarios constituirán fianza definitiva
dentro de los treinta dtas siguientes por cuantia del 4 por 100
del importe. El adjudicatario del lote cuarto, Addres Ibérica,
Sociedad Anónima, constituirá además de dicha fianza una
complementarta por el 6 por UlO del importe 'de l~ adjudica
ción. pudiendo esta última constituirSe en metálico. títulos de
la deUda o aval bancario, depositado en todo caso en la CaJA
General de Depósitos, Dentro del mismo plazo se formalizarán
los contratos, debIendo constar en escritura pública los que ex
cedan de 500.000 pesetas y en documento administrativo los
inferiores.

Lo digo a V. I. pBra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. r. muchos afios.
Madrid, 12 de julio de 1969.

VlbLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de EnseñflUza Primaria.

RESOLUCION de la Subsécretaria Por la que Sé
hace público haber sido adjud.iettdas las obra! de
construcción de ediliCio par4 Secotón J)elegada,
mixta, tipo «A», de Instituto Nacional de Enseñan
za Media en Aspe (AtfcanUn.

El día 2'1 de junio de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliego¿.. de la subasta pública para la ad.1udicación de las
obras de conatruccién de edificio para la Sección Delegada,
mixta tlfft> IAj de rnBtttuto Nacional de EMefianza Media, en
Aspe (Alicante), por un importe del presupuesto de contrata
de 7.400.949 pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el
Notario de esta capital don José Espina Manzano, consta en
la misma que la proposición más ventajosa es la suscrita por
«Pefersan, S. A.», residente en Madrid, provincia de Madrid,
calle del Ferrocarril, número 37, y guese compromete a rea·
lizar "188 obras con una baja del 15,0'1 por 100, eqtlJ:valehte
a 1.1'16.82a pesetas; por lo que el presupUesto de conttata. queda
fijado exactamente en 6.185.6~6 pesetas. Por ello, se hizo por
la Meda de contratación la adjudicación provisional de las obras
a favor de dicho licitador. .

La Bubasta¡ convocada de .~cuerdo con las normas conteni~
das en la Ley articule.da de Contratos del. ~stado. y el negla-:
mento General de Contratación, apropados por los Decretos
923/1165 v ~54/1967, de 8 de abril y 3Il de diciembre, ...apeet;·
vamente, " demás ,disposiciones de aplicación. ~ acto trans
currido sin protesta alguha. oon el cumPlimIento de las nor
mas vigentes y pliegos de con.diciones lenera es y particulares.

Ea su vlrtud, este Ministerio ha dispuesto:

Ptb:t1ero.-Adiudicar definitivamente a tPefersan. S. A.JJ, re
sidetite eh Mlldrld, calle del :P\!11'ocaril, nUmero 37, las obras

de construcción de edificio para Sección .Delegada, mixta
tipo (cA» de Instituto Nacionat de Enseñanza Media, en Aspe
(Alicante), por un importe de 6.2B5.626 pesetas, que resulta de
deducir 1.115.323 pesetas. equivalente a un 15.07 por 100 ofre
cido como baja. en relación con el presupuesto tipo de pese
tas 7.400.949, que sirvió de base para la subasta.

El citado importe de contrata de' 6.285.626 pesetas. base.del
precio que ha de ngurar en la escritura pública correspondIen
te. se abonará con cargo al crédito 18.04.611 del Presupuesto
de Gastos del Departamento, en la Riguiente forma:. Para el
actual afio de 1969, 3.270.149 pesetas. y para el afio 1970, pese
tas 3.015.477.

Segundo.-En consecuencia el presupuesto total de estas
obras, lncluídos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 6.507.243 pesetas\ que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.04.611 del Presupuesto de
Gastos de este Ministerio, en dos anualidades; en 1969, 3.419.744
pe~t.as. y en 1970. 3.087.499 pesetas.

Tercero.--Oonceder un plazo de treinta días, a contar desde
el !'iguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial. para la consignación, por el adjudicatario, de la
fianza definitiva. pot importe de 296.038 pesetas de ordinaria
de contrata.

De Orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro,
Jo digo a V. S. tJa.ra sU étIhocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 8 de junio de 1969.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jete de la Sección de Contratación y Crédito.

RESO!.UCION de la Dirección General' de Enseñan
za Primaria por la que se anuncia convocatoria
pcira etdjudicadó!t de Ayudas a comed(ltes Escola
res con cargo tt Fl:lttdos del P. 1. O.

A los efectos de cumplir los necesarios plazos de solicitUd
y adjudicación es oportuno .anunciar la convocatoria dé liis
ayudas para participación en los Comedores Escolares esta
blecidos en los Centros de Enseñanza Primaria, estatales y no
estataleEl, con cargo al IX, Plan de Inversiones del Fondo NQ
cional para el Fomento del- Principio de Igualdad de Oportuni
dades

En su virtud, esta Dirección General, en uso de _las atribu
ciones que le están conferidas, en nombre del Patronato del
F. N. F. P. 1. O. y por delegación del Patróhato de Protec
ción Escolar, ha resuelto:

l.-Convocatoria

1. Anunciar convocatoria para solicitar la adjUdicación de
ayudas de comensal entre alumnos que concurren a Centros
mseolares de Enseñanza Primaria, estatales y no estatales (sub
,encionados), que cuentan con Comedores pertenecientes a la
!ted Nacional de Comedor@s Escolares. cuyl18 ayudas ,serán dis
frutadas durante el -curso esool&r 1969--70.

2. Los padres y tutores de alumnos, 0, en su nombre.
108 propios Maestros podrán eol1oitar la ayuda en el plazo de
un mes. R partir del dia siguiente a la publicación de esta COn
vocatoriaen el «Boletin Oficial del Estado»: las solicitudes se
rán presentadas en _las restJectivltB ~tuelas o Colegios a qUe
hayan de asistir los alumnos. Los Centros de Enseñanza Pri
maria procurarán divulgar esta convocatoria entre las familias
de los esc61ares.

3. Los Dltl!ctol'es escolares o Maestros. según la natura.
leza del Centro, conservarán las peticiones recibidas para tras
ladarlas, en su día, a las Comisiones Locales de Adjudicación,
junto con una relación nominal de los alumnos que aspiran a
ayuda, ,en cuya relación se harán constar por cada solicitante
las condiciones qUe se citan en el apartado 14. Los mismos Di
rectores o Maestros, una vez terminado el plazo de solicitud,
elaborarán los datos !;egtln modelo Que se Irtserta como anexo
a esta Resolución. enviándolo seguidamente al Inspector profe
sionaJ de Etiseti:aIiza Primaria de la Zona, que, una veE infor
mado, 10 trasladará al Inspector Pon-ente de comedores ES<lQ
lares para que sean considerados por la Comisión Provincial de
Adjudicaoión de Ayudas para los Comedores Escolares.

Il.-Naturaleza de la ayuda de comensal

4 cada ayuda de comensal consistirá en la participación
del alumno benefi[!ll\do duta.nte ciento sesenta días lectivos en
los .tornedntes ~cola.res estableCidos en los propios Centros
de Enseñartzll Prltrtarla, sit'viéhdo..<:;e en. la calidad y cua.ntía
que se sefiaJ.en en la.a minutas preScritas para la. Red Naciohal
de comedores Escolares por esta Ditecci(¡n General.


